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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá miércoles 22 de abril de 2020 N° 29008

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 280
(De lunes 06 de abril de 2020)

POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL PROCEDIMIENTO TEMPORAL PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE, EVALUACIÓN
Y AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y OTROS PRODUCTOS PARA LA SALUD HUMANA DE
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE FARMACIA Y DROGAS.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 22
(De miércoles 08 de abril de 2020)

 POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL A GESTIONAR PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA GESTIÓN DE COBROS, RECAUDACIÓN DE TASAS, TRIBUTOS Y
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO.

Acuerdo N° 23
(De sábado 18 de abril de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORÍA
ESPECIALIZADA EN MATERIA TRIBUTARIA INCLUYENDO EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA GESTIÓN DE
LIQUIDACIÓN, COBRO Y RECAUDO DE LOS IMPUESTOS, DERECHOS, CONTRIBUCIONES Y TASAS QUE PERCIBE
EL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO POR UN PERÍODO DE OCHO (8) MESES CONSECUTIVOS SUSCRITO POR EL
SEÑOR ALCALDE Y LA EMPRESA ARPROTEC, S.A.

Acuerdo N° 24
(De sábado 18 de abril de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL N° 164 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2019 Y SE
INCORPORA AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO DEL AÑO 2020, LOS
SALDOS REMANENTES DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIEN
INMUEBLE (FUNCIONAMIENTO), CORRESPONDIENTES A LAS VIGENCIAS DE LOS AÑOS 2017, 2018 Y 2019.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 22
(De miércoles 25 de marzo de 2020)

POR EL CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA DE PERSONAL DE LAS OFICINAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE
GUARARÉ.

CONSEJO MUNICIPAL DE PEDASÍ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 09
(De viernes 03 de abril de 2020)
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POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PEDASÍ, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE
FUNCIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS QUE SERÁN EJECUTADOS CON LOS FONDOS
PROVENIENTES DE LA TRANSFERENCIA DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES, PARA LA VIGENCIA FISCAL
2020.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 07
(De jueves 09 de abril de 2020)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL USO DE SALDOS DEL PROGRAMA DE INVERSIÓN DE BIENES
INMUEBLES (I.B.I.), DE LAS VIGENCIAS 2016, 2017 Y 2018, POR UN MONTO DE 50 MIL DÓLARES QUE SERÁN
UTILIZADOS PARA EL PROYECTO SUMINISTRO DE ALIMENTOS O ENSERES A LA POBLACIÓN POR
EMERGENCIA SOCIAL, PARA AFRONTAR LA CRISIS SANITARIA CAUSADA POR LA PANDEMIA DEL COVID-19.
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República de Panamá 
Provincia de Los Santos 

 

Concejo Municipal de Guararé 
Tel. 994-5582 

 
 

Acuerdo Municipal  Nº. 22 

Del  25 de Marzo del 2020 

 
 

“POR EL CUAL SE ACTUALIZA LA ESTRUCTURA DE PERSONAL DE LAS OFICINAS 

PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE GUARARE”. 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARE EN USO 

DE SUS FACULTADES LEGALES Y; 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que las Oficinas Públicas del Municipio de Guararé, al año 2019 contaba con la siguiente 

estructura de personal:  

 
MUNICIPIO DE GUARARÉ 

ESTRUCTURA ANTERIOR AÑO, 2019. 

 

 

CÉDULA NOMBRE APELLIDO CARGO SUELDO AUMENTO SUELDO SUELDO  

 

        

MEN. 

2019   

MEN., 

2020 ANUAL 

CONCEJO 

  7-094-2194 Daisy Aguilar Secretaria 800.00 0.00 800.00 9, 600.00 

  7-709-0708 Katherine Bustamante Sub secretaria 600.00 0.00 600.00 7, 200.00 

  7-707-0777 Celestino Jaén Inspector Municipal 600.00 0.00 600.00 7, 200.00 

  7-705-2017 Omar Falcón Ingeniero 1,300.00 0.00 1, 300.00 15, 600.00 

ALCALDÍA 

  7-054-0834 Bredio  Cedeño R. Alcalde  2,500.00 0.00 2,500.00 30,000.00 

  7-106-0733 Inés M.  Afú  R. Asis. administrativo 1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

  6-704-2252 Bélgica  Cedeño  Secretaria  I 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

  7-094-0064 Jorge  Pérez  Mensajero 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-093-2664 Rigoberto  Saavedra  Recaudador Mpal. 800.00 0.00 800.00 9,600.00 

  7-110-0443 María C.  Jaén  Secretaria II 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  6-046-2558 Matías  Domínguez  Conductor 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-702-2382 Alexander  Toro Recursos Humanos 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

TESORERÍA 

  7-700-0086 Oreida   N.  Jaén  Tesorero  1,300.00 0.00 1,300.00 15,600.00 

  8-726-0964 Texis Middy  Middy Sucre Contable  1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

  7-107-0045 Ritela L.  Iturralde E. Secretaria  I 800.00 0.00 800.00 9,600.00 

  7-701-0274 Roxana  Pérez  Cajera  650.00 0.00 650.00 7,800.00 

  7-702-2171 Cristina  Osorio  Secretaria  II 650.00 0.00 650.00 7,800.00 

  7-703-1504 Elena  Salazar  

Recaudador  I (El 

Espinal) 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-084-0593 Dimas  Hernández  

Recaudador II (El 

Vertedero.) 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-102-0566 Irina  Arjona 

Recaudador  III (El 

Espinal) 600.00 0.00 600.00 7,200.00 
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ASEO Y ORNATO 

  7-072-0898 Angel  Peralta  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-093-2798 José  Muñoz  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-069-1615 Edwin   Vergara  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-701-2274 Peregrino   Vásquez  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-088-0430 Andrés  Bravo  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

  7-106-0269 Rusbel   Ortega  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

  3-722-1668 Julián  Cedeño  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-706-0721 Denis  Cedeño  Secretaria I 600.00 0.00 600.00 7,200.00 
 

JUSTICIA COMUNITARIA 

  7-701-0788 Yixenia  Campos  Juez de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

  7-099-0124 Rita  De León  Juez de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

  7-072-1626 Elida   De Vargas Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-088-1149 Dario  Díaz  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  6-706-0937 Delia  Castro  Juez  de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

  7-708-2113 Francisco  Sandoval  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  7-093-1260 Adrían  Vargas  Juez  de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

  7-710-0988 Chistiam   Pinzón  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

 

2. Que en el mes de Febrero de 2020, este Concejo creó el cargo de Relacionista Público, para el departamento de 

Alcaldía, con un salario mensual de Seiscientos Balboas con 00/100 (B/.600.00), lo que modificó la estructura de 

personal del Municipio quedando de la siguiente forma: 

MUNICIPIO DE GUARARÉ                                                                                  

ESTRUCTURA ACTUAL, 2020 

POSICION CÉDULA NOMBRE APELLIDO CARGO SUELDO AUMENTO SUELDO SUELDO  

          MEN., 2019   MEN., 2020 ANUAL 

CONCEJO 

1001 7-094-2194 Daisy  Aguilar  Secretaria  800.00 0.00 800.00 9,600.00 

1002 7-709-0708 Katherine  Bustamante  Sub  Secretaria 650.00     50.00 700.00 8,400.00 

1003 7-094-1364 Reinelda  Soriano  Inspectora Mpal. 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

1004 7-705-2017 Omar  Falcón  Ingeniero  1,300.00 0.00 1,300.00 15,600.00 

ALCALDÍA 

2001 3-714-0641 Amado  Franco  Alcalde  2,500.00 0.00 2,500.00 30,000.00 

2002 7-076-0960 Octavio  Pérez  Asis. Administrativo 1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

2003 8-809-1914 Milagros  Gómez  Secretaria I 700.00 50.00 750.00 9,000.00 

2004 7-709-1040 Jesús  Sáez  Mensajero  600.00 0.00 600.00 7,200,00 

2005   Por Nombrar   Recaudador Mpal. 800.00 0.00 800.00 9,600.00 

2007 7-701-1271 Marlene  Díaz  Secretaria  II 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

2008 7-709-2082 David  Vergara  Relacionista Pub. 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

2009 7-703-2420 Evidelio  González  Conductor  600.00 25.00 625.00 7,500.00 

2010 7-709-0275 Jonathan  Ureña  Recursos  Humanos 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

TESORERÍA 

3001 7-701-0733 Arquimedes  Velásquez  Tesorero  1,300.00 0.00 1,300.00 15,600.00 

3002 7-700-0086 Oreida   Jaén  Contable  1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

3003 7-107-0045 Ritela   Iturralde  Secretaria I 800.00 0.00    800.00 9,600.00 

3004 7-701-0274 Roxana  Pérez  Cajera  650.00 0.00    650.00 7,800.00 

3005 7-707-1130 Mailyn  Domínguez  Secretaria II 650.00 0.00     650.00 7,800.00 

3006 7-703-0307 Judith  Frías  
Recaudador I (El 

Espinal) 625.00 0.00     625.00 7,500.00 

3007 7-084-0593 Dimas  Hernández  

Recaudador II (El 

vert.) 600.00 0.00     600.00 7,200.00 

3008 7-710-2031 Jailene  Rivadeneira  

Recaudador III (El 

Espinal) 600.00 0.00     600.00 7,200.00 
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ASEO Y ORNATO 

5001 7-102-0414 Ricardo  Espino  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5002 7-093-2798 José   Muñoz  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5003 7-705-2241 José   González  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5004 7-112-0565 Daniel  Vásquez  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5005       Secretaria I 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5006 7-711-0934 Martina  Cedeño  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5007 8-707-2198 Aralis  Medina  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

5008 7-122-0086 Esteban   Aldobán  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

JUSTICIA COMUNITARIA 

6002 7-701-0788 Yixenia  Campos  Juez  de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6008 7-099-0124 Rita  De León Juez  de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6011 7-072-1626 Elida   De Vargas Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6012 7-088-1149 Dario  Díaz  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6010 6-705-1092 Dalila  Castro  Juez  de Paz (Interina) 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6014 7-708-2113 Francisco  Sandoval  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6015 7-093-1260 Adrían  Vargas  Juez  de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6016 7-710-0988 Chistiam   Pinzón  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 
  

3. Que se requiere aprobar, mediante Acuerdo Municipal la actualización de la estructura de 

personal de las oficinas públicas del Municipio de Guararé, en virtud de lo establecido en el 

artículo 17, numeral 6 de la Ley No.106 de 1973. 

4.  Que por lo anterior, 

ACUERDA: 

PRIMERO: APROBAR La actualización de La Estructura de Personal de las Oficinas Públicas 

del Municipio de Guararé, de acuerdo a la última modificación realizada, para que conste de la 

siguiente manera: 

MUNICIPIO DE GUARARÉ 

ESTRUCTURA ACTUAL AÑO, 2020 

POSICION CÉDULA NOMBRE APELLIDO CARGO SUELDO AUMENTO SUELDO SUELDO  

          MEN., 2019   

MEN., 

2020 ANUAL 

 

CONCEJO 

 

1001 7-094-2194 Daisy  Aguilar  Secretaria  800.00 0.00 800.00 9, 600.00 

1002 7-709-0708 Katherine  Bustamante  Sub  Secretaria 650.00 50.00 700.00 8, 400.00 

1003 7-094-1364 Reinelda  Soriano  Inspectora  Mpal. 600.00 0.00 600.00 7, 200.00 

1004 7-705-2017 Omar  Falcón  Ingeniero  1, 300.00 0.00 1,300.00 15, 600.00 

 

ALCALDÍA 

2001 3-714-0641 Amado  Franco  Alcalde  2,500.00 0.00 2,500.00 30,000.00 

2002 7-076-0960 Octavio  Pérez  Asis. Administrativo 1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

2003 8-809-1914 Milagros  Gómez  Secretaria  I 700.00 50.00 750.00 9,000.00 

2004 7-709-1040 Jesús  Sáez  Mensajero  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

2005   

Por 

Nombrar   Recaudador Mpal. 800.00 0.00 800.00 9,600.00 

2007 7-701-1271 Marlene  Díaz  Secretaria  II 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

2008 7-709-2082 David  Vergara  Relacionista  Pub. 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

2009 7-703-2420 Evidelio  González  Conductor  600.00 25.00 625.00 7,500.00 

2010 7-709-0275 Jonathan  Ureña  Recursos  Humanos 600.00 0.00 600.00 7,200.00 
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TESORERÍA 

3001 7-701-0733 Arquímedes    Velásquez  Tesorero  1,300.00 0.00 1,300.00 15,600.00 

3002 7-700-0086 Oreida   Jaén  Contable  1,000.00 0.00 1,000.00 12,000.00 

3003 7-107-0045 ritela   Iturralde  Secretaria I 800.00 0.00 800.00 9,600.00 

3004 7-701-0274 Roxana  Pérez  Cajera  650.00 0.00 650.00 7,800.00 

3005 7-707-1130 Mailyn  Domínguez  Secretaria   II 650.00 0.00 650.00 7,800.00 

3006 7-703-0307 Judith  Frías  

Recaudador  I 

(El Espinal) 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

3007 7-084-0593 Dimas  Hernández  

Recaudador  II 

( El Vert.) 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

3008 7-710-2031 Jailene  Rivadeneira  

Recaudador III 

(El Espinal) 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

     
ASEO Y ORNATO 

5001 7-102-0414 Ricardo  Espino  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5002 7-093-2798 josé   Muñoz  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5003 7-705-2241 José   González  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5004 7-112-0565 Daniel  Vásquez  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5005                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Secretaria I 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5006 7-711-0934 Martina  Cedeño  Trabajador Manual 600.00 0.00 600.00 7,200.00 

5007 8-707-2198 Aralis  Medina  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

5008 7-122-0086 Esteban   Aldobán  Trabajador Manual 625.00 0.00 625.00 7,500.00 

JUSTICIA COMUNITARIA 

6002 7-701-0788 Yixenia  Campos  Juez de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6008 7-099-0124 Rita  De León Juez de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6011 7-072-1626 Elida   De Vargas Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6012 7-088-1149 Dario  Díaz  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6010 6-705-1092 Dalila  Castro  

Juez de Paz 

(Interina) 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6014 7-708-2113 Francisco  Sandova l Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

6015 7-093-1260 Adrían   Vargas  Juez de Paz 700.00 0.00 700.00 8,400.00 

6016 7-710-0988 Chistiam    Pinzón  Mediador  600.00 0.00 600.00 7,200.00 

  

SEGUNDO: Este Acuerdo entra en vigencia a partir de su promulgación. 

TERCERO: Enviar copia de este Acuerdo Municipal a la Alcaldía Municipal, al Departamento 

de Tesorería, Control Fiscal de la Contraloría General de la República, para fines determinados. 

 

Dado, aprobado por el Honorable Concejo Municipal del Distrito de Guararé, a los veinticinco  (25) día 

del mes de marzo  de 2020. 
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Wpú6[ica fe (Panamó

tulunicipio [e San Cartos
Qoncejo tuLunicipaf San Carlos.09 de Abril de2020

ACUERDO NO 07
(Del09 de Abril de 2020)

..POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL USo DE SALDoS DEL PRoGRAMA DE INVER¡;IÓN
DE BIENES INMUEBLES (I.B.I), DE LAS VIGENCIAS 2016, 2011 y 2018, pORItN MONTO DE
50 MIL DOLARES QUE SERAN UTILIZADOS PARA EL PROYECTO SUN{INISTRO DE
ALIMENTOS o ENSERES A LA ponr¿,cIÓx poR EMERGENCIA STDCIAL, IARA
AFRONTAR LA CRISIS SANITARIA CAUSADA POR LA PANDEMIA DEL CO\,'ID.l9'.

El Consejo Municipalo del Distrito de San Carlos, en uso de sus facultades legalesr que le confiere
la ley:

CONSIDERANDO:
Que la Ley 37 de 2009 , modificada por la ley 66 del 29 de octubre de 20 1 5, tiene como obj etivo general
garantizar la realización del Proceso de Descentralización Pública, mediante las transferencias de
recursos necesarios a los Gobiernos Locales en coordinación con el Gobierno Central.

Que mediante Resolución de Gabinete N" 11 del 13 demarzo de2020. Se declara a la Repúblir;a de
Panamá, en estado de emergencia Nacional, debido a la consecuencia de los efectos ,generados pror la
enfermedad infecciosa COVID- 19, causada por el coronavirus y la inminencia de la ocurrencia de nuevos
daños, producto de las actuales condiciones de esta pandemia.

Que de acuerdo al artículo 79 del Texto único de la Ley 22 de27 dejunio de 2OCt6, que regula la
contratación pública, ordenado por la ley 61 de2l de septiembre de2017, cuando el CorLsejo de Gab,inete
declare la emergencia sanitaria, las entidades estatales podrán contratar la adquisición de bienes, sen,icios
u obras a través del procedimiento especial.

QuelaResoluciónN"509-Adel 13 demarzode2020,delaContraloríaGeneraldelaRepública,aprueba
la Guía de Fiscalización Núm. 10, aplicable a la adquisición de Bienes y Servicios,parael procedimiento
Excepcional de Contratación (por urgencia evidente) y el Procedimiento Especial de, Adquisición de
Emergencia.

Que la Ley No 139 del 2 de Abril de 2020, modifica el artículo 135-8, de la Ley 37 <le 29 dejunio de
2009, adicionado por la ley 66 de 29 de octubre de 2015, incluyendo un parágrafo transitorio d.onde
se autoriza a las Juntas Comunales y Alcaldías a disponer del uso de los montos de los saldos d.e los
proyectos de Inversión, comespondiente a los años 2076,2017 .2018, los cuales se podrán ufilizar, dentro
de la declaratoria de Emergencia Nacional, por la Pandemia del COVID-19, pata la compra de
medicamentos y alimentos.

Que La Alcaldía Municipal de San Carlos y cada Junta Comunal pondrá a disposición la suma ile B/.
5,000.00 de los saldos o remanentes de los proyectos ya ejecutados, de las vigencias Fiscales 2016,2017
y 2018 que serán utilizados para dar respuesta a la cornunidad, en la compra de alimenl.os 1'

medicamentos.

Que algunas Juntas Comunales mantienen saldos por debajo del monto mínimo corno aporte de Bi.
5,000.00, por tal razón es que la diferencia de B/. 4,572.79, se estará tomando de los saklos o remanentes
de los Proyectos Distritales, que serán descritos en el detalle contentivo.

Que El Municipio De San Carlos cuenta con Saldos disponibles de la partida del programa de Inversión
de Bienes Inmuebles (IBI), de proyectos que a la fecha han sido ejecutados, de las vigencias 2016,2017
y 2018 por un monto de CINCUENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/. 50,000.00) que serán
utilizados para dar respuesta a la comunidad, en la compra de alimentos y medicamentos, a travé:s del
proyecto SUMINISTRO DE ALIMENTOS O ENSERES A LA POBLACIÓN POR
EMERGENCIA SOCIAL, y así lograr que las personas puedan cumplir con los requerimientos
exigidos por el Ministerio de Salud y el Gobierno Nacional, con el objetivo de combatir el COVIDT-19.

ACUERDA:
Arto 1: Aprobar el uso de saldos de la partida del Programa de inversión de bienes inmuebles (l.B.l),
de las vigencias 2076,2017 y 2018, por un monto de 50 mil dólares que serán utilizados para el
proyecto SUMINISTRO DE ALIMENTOS O ENSERES A LA POBLACION POR
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EMERGENCIA SOCIAL, para afrontar la crisis sanitaria causada por la pandemia del COVID-l9, que
serán osadr ls de la siguiente manera:

corregimiento Proyecto
Ejecutado

Saldo Saldo a
utilizar

Proyecto a
Ejecutar

Remanente

Distrital
Construcción de
dos (2) puentes
sobre la

Quebrada El

Pueblo

15,600.68 -9,572.79

SUMINISTRO DE
ALIMENTOS O
ENSERES A LA
POBLACIÓN
POR
EMERGENCIA
SOCIAL, para
afrontar la crisis
sanitaria causada
por la pandemia

del COVID-19.

6,02.7.89

Las Uvas

Mejoramiento
del Acueducto
Ruraldel
Corregimiento
de Las Uvas
(Tanque de
Reserva en el

Sector de la
Uvas Centro)

5,627.89 -5,000.00 62.7.89

La Ermita

Mejoramiento
del Acueducto
Rural del
Corregimiento
de La Ermita
Fase ll

40,203.33 -5,000.00 35,203.33

Los Llanitos
Mejoramiento
de Camino
hacia Chichivali

6,317.82 -5,000.00 1,317.82

El Guayabito

Dos Kilómetros
(2Km)de
conformación
de Calzada,
tosca roleada y

cunetaje en el
Camino a
Asiento Viejo

5,161.56 -5,000.00 161 .65

El Higo

Mejoramiento
de Acueducto
ruralde El

corregimiento
de El Higo -
Construcción de
tanque

6030.54 -5,000.00 1.030.54

San José

Mejoramiento
de Acueducto
Ruraldel
Corregimiento
de San José

66.95

-5,000.00

0.00

Construcción de
veredas.

1,503.07 0.00

Conformación
de calzada,
tosca roleada y

cunetaje en el
camino El

Nance

990.79 0.00

Mejoramiento
de camino,
conformación
de calzada,
tosca roleada y

cunetaje en el
camino Cerro
Gordo - La
Peña

3,095.26 656.07

Sub.total 5.656.07
San Carlos
Cabecera

Mejoramiento
de acueducto
rural - Tanque

4,605.06 -4,605.06 0.00
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de reserva
sector Colon

La Laguna Conformación
de Calzada,
tosca roleada y

cunetaje en el

Camino Las
Animas

3,684.60 -3,684.60 0.00

El Espino Mejoramiento
de Camino en el
Corregimiento
de El Espino

1,640.45 -1640.45 0.00

Mejoramiento a
la

Infraestructura
del Cuadro
Deportivo y

construcción de
cancha sintética

49.63 -49.63 0.00

Mejoramiento
de camino

447.47 -447.47 0.00

Total: 50.000.00

Arto 2z Este Acuerdo rige apartir de su promulgación y su vigencia se extenderá mientras dure el Er;tado
de Emergencia Nacional.

Arto 3: Enviar copia del presente Acuerdo a la Gaceta Oficial para su publicación, la Contrarloría
General de la República y a la Secretaría de Descenfralizaciínpara su conocimiento.

Fundamento de Derecho: La Ley 37 de 2009 modificada por la Ley 66 del29 de ocüubre de 2015, El
Decreto No. 70-2017 DM y SC de 10 de octubre de20tT,Resolución de Gabinete No.l t de 13 dentarzo
de 2020. El Decreto Ejecutivo 507 de 24 de marzo de 2020, del Ministerio de Salud, Republica de
Panamá, y la Ley 139 de2

Dado en la municipal del distrito de San Carlos a los ocho (9) días del mes de abril

Antonio Pope R(&0--*
Presidente del o Municipal

PROVINCIA DE PANAMA OESTE, DISTRITO DE SAN CARLOS. ALCALDIA MUMCII'AL DE SAI\{
CARLOS. 9 DE ABRIL DE2O2O.
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